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De: JUAN CARLOS LIMA GOMEZ <juan.lima.gomez@gmail.com>
Enviado: jueves, 3 de agosto de 2023 5:11 p. m.
Para: Ventanilla 2 Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Fwd: Recurso de reposicion y apelacion Proceso: 11001600001220130336200
 
Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023

Por medio del presente, me permito remitir recurso de reposición y en subsidio  apelación y
anexos del Auto Interlocutorio No. 2023-701 del 24 de mayo de 2023.

Señora

JUEZ DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD D.C.
E.                                   S.                                 D.

 
REF: RADICACIÓN No. 11001-60-00-012-2013-03362-00
No. Interno: 15229
Condenado: FABIAN LASSO CUERVO

Respetada Doctor(a):

En mi condición de condenado, dentro de la radicación de la referencia, encontrándome dentro
del término legal para sustentar el recurso de REPOSICIÓN Y en subsidio APELACIÓN, en
contra de la Auto Interlocutorio Nos. 2023-701 que decidió REVOCAR el subrogado de
beneficio de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, a Usted con todo respeto,
me permito plantear los argumentos de la defensa con relación al delito de INASISTENCIA
ALIMENTARIA,  de que se ocupa el plenario, me permitiré en el presente escrito fundamentar
mis pretensiones dirigidas a obtener de su Despacho, la revocatoria de tal determinación que
resulta improcedente y violatoria del debido proceso penal, y en su defecto se revoque.
 

HECHOS

1. En cumplimiento del Auto de fecha 7 de abril de 2021 firmé el acta de compromiso entre el
proceso número 11001-60-00-012-2013 - 03362-00 (N.I. 15229) de fecha 2 de abril de 2021,
con toda la voluntad de cumplir con todas las obligaciones establecidas en ella, garantizadas
mediante la póliza judicial número 17 - 53 - 10 10 11 0 25 de Seguros del Estado S.A., por un
valor de $908.526 pesos, equivalente a UN (1) salario mínimo legal mensual vigente, en la cual
se precisó las siguientes obligaciones:
 
1. Informar todo cambio de residencia
2. Observar buena conducta
3. Reparar los daños causados



4. Presentarse al Despacho o a la autoridad que esté conociendo la ejecución de la pena cada
vez que sea requerida
5. No salir del país
 
2. Estando dentro del término establecido mediante Auto, el día 8 de marzo de 2023, presenté
escrito motivando las razones respecto del incumplimiento a las obligaciones impuestas al
momento de concederme el mecanismo sustitutivo de la suspensión condicional de la
ejecución de la pena de conformidad con el artículo 477 del C. de P.P. (Ley 906 de 2094) (Se
anexa pantallazo de recibido)
 
3. El día 2 de agosto de 2023, fui notificado del Auto Interlocutorio Nos. 2023-701 del 24 de
mayo de 2023, mediante el cual se resuelve:
 

“PRIMERO: REVOCAR el subrogado de beneficio de Suspensión Condicional de la
Ejecución de la Pena al sentenciado FABIAN LASSO CUERVO identificado con C.C. No.
79.466.565, por las razones expuestas en la parte motiva de esta determinación…”
 

En la parte motiva de dicho Auto, se señala “Ahora, no se debe perder de vista que, el
despacho requirió al penado y a su defensa en los términos del artículo 477 de la ley 906
del 2004, librando oportunas comunicaciones a cada una de las direcciones electrónicas
que se registraron en el expediente, para que, de haber lugar a ello, justificase su
incumplimiento o, en su lugar acreditara el pago de los perjuicios a los que fue
condenado, en aras de garantizar el derecho de defensa, y pese a ello optó por guardar
silencio, toda vez que no acudió al trámite ni aportó escrito alguno, se infiere que Fabián
Lazo Cuervo incumplió la obligación de reparar los perjuicios a los que fue condenado en el
fallo de 5 de febrero de 2021, ocasionados con la conducta punible desplegada, y no manifestó
razón alguna para justificar su omisión, por lo que se tiene como injustificado el
incumplimiento.” (Resaltado fuera de texto)
 
4. Como se puede observar no se tuvo en cuenta mi escrito de fecha 8 de marzo de 2023
explicando la razones respecto al incumplimiento parcial del acuerdo, debidamente radicado en
la dirección de correo electrónico ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, del cual
fue recibido a vuelta de correo la respuesta automática de recibido de fecha 9 de marzo de
2023, la cual se adjunta.
 

CONSIDERACIONES
 

Con respecto a los hechos anteriormente narrados, Es preciso señalar, que con toda mi
voluntad he cumplido con la mayoría de las obligaciones acordadas, sin embargo, me
encuentro actualmente desempleado y dados mis mareos y desorientaciones por la epicrisis
mencionada con anterioridad en el plenario, no me ha sido posible encontrar un trabajo regular
o estable, sumado que tengo una nueva familia con un niño de 3 años llamado Winston David
Lasso Balek y y otro de 8 años llamado Dimitriv Lasso Balek (se anexan registros civiles),
siendo su único responsable, toda vez que la mamá se dedica a las labores del hogar.
 
Respecto a las garantías de los menores de edad, se torna necesario recordar que del artículo
44 de la Constitución Política se desprende el derecho esencial de estos a recibir alimentos; en
efecto, de acuerdo con el citado canon constitucional "son derechos del fundamentales de los
niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su
nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la
educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión".
 
En el mismo sentido, el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, estableció que los niños como a las
niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para su desarrollo
físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la capacidad económica
del alimentante. Se da por alimentos todo lo que es indispensable para el sustento, habitación,
vestido, asistencia médica, recreación, educación o instrucción y, en general todo lo que es
necesario para el desarrollo integral de los niños, las niñas y los adolescentes (...)" (Resaltado
fuera de texto)
 
Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia T-1275/08, recordó frente al interés superior
de los niños:
 

"... El menor es destinatario de un trato preferente, en razón a su carácter jurídico de sujeto
de especial protección. Lo cual significa que, los menores son titulares de un conjunto de
derechos que deben ser valorados de acuerdo con sus circunstancias específicas. Por tanto,
el interés superior del niño tiene un contenido de naturaleza real y relacional, criterio que
demanda una verificación y especial atención de los elementos concretos y específicos que
identifican a los menores, a sus familias, y en donde inciden aspectos emotivos, culturales,
creencias y sentimientos importantes."
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De acuerdo a las normas y las jurisprudencias transcritas, es preciso concluir que todos estos
derechos se le deben garantizar a los niños y teniendo en cuenta que no tengo una buena
capacidad económica al no tener un trabajo estable, soy consciente que debo responder por
mis dos hijos menores y también con el acuerdo que firmé (aclarando que mi hijo por el cual se
realizó el acuerdo, hoy en día es mayor de edad y vive en el exterior). Por anterior, propongo
como cuota razonable para el cumplimiento de esa obligación Cien Mil Pesos $100,000
mensuales, cuota qué podría aumentar de acuerdo a un cambio de mi situación laboral, tal y
como lo propuse en el escrito de justificación del incumplimiento de fecha 8 de marzo de 2023,
el cual no se tuvo en cuenta por razones no atribuibles a mi persona.
 
Carecería de sentido alguno que, por proteger un acuerdo, el cual reitero, es mi voluntad y
deseo cumplirlo, se deje sin la protección constitucional a mis dos menores hijos que depende
única y exclusivamente dependen de mí y sea tenido en cuenta el escrito de justificación
presentado en tiempo.

PETICIONES

Por las anteriores consideraciones, solicito, respetuosamente al señor Juez:

PRIMERO: Se REVOQUE el Auto impugnado dentro de la presente radicación.

SEGUNDO: En el evento de no despacharse favorablemente tal pedimento, me permito
sustentar en los mismos términos el recurso de APELACIÓN, propuesto como subsidiario.

NOTIFICACIONES

Recibiré notificaciones en la Calle 34 S No. 51F-80 de la ciudad de Bogotá

Teléfono No. 3028227995

Atentamente,

 

FABIAN LASSO CUERVO
C. C. No. 79.466.565

---------- Forwarded message ---------
De: JUAN CARLOS LIMA GOMEZ <juan.lima.gomez@gmail.com>
Date: jue, 9 mar 2023 a las 11:03
Subject: Respuesta Explicaciones a Incumplimiento Proceso: 11001600001220130336200
To: <ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., 3 de agosto de 2023 

 

Señora 

JUEZ DIECINUEVE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD D.C. 

E.                                   S.                                 D. 

 

  

REF: RADICACIÓN No. 11001-60-00-012-2013-03362-00 

No. Interno: 15229 

Condenado: FABIAN LASSO CUERVO 

 

 

Respetada Doctor(a): 

 

En mi condición de condenado, dentro de la radicación de la referencia, encontrándome 

dentro del término legal para sustentar el recurso de REPOSICIÓN Y en subsidio 

APELACIÓN, en contra de la Auto Interlocutorio Nos. 2023-701 que decidió REVOCAR 

el subrogado de beneficio de la Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena, a 

Usted con todo respeto, me permito plantear los argumentos de la defensa con relación 

al delito de INASISTENCIA ALIMENTARIA,  de que se ocupa el plenario, me permitiré en 

el presente escrito fundamentar mis pretensiones dirigidas a obtener de su Despacho, la 

revocatoria de tal determinación que resulta improcedente y violatoria del debido proceso 

penal, y en su defecto se revoque. 

 

HECHOS 

 

1. En cumplimiento del Auto de fecha 7 de abril de 2021 firmé el acta de compromiso 

entre el proceso número 11001-60-00-012-2013 - 03362-00 (N.I. 15229) de fecha 2 de 

abril de 2021, con toda la voluntad de cumplir con todas las obligaciones establecidas en 

ella, garantizadas mediante la póliza judicial número 17 - 53 - 10 10 11 0 25 de Seguros 

del Estado S.A., por un valor de $908.526 pesos, equivalente a UN (1) salario mínimo 

legal mensual vigente, en la cual se precisó las siguientes obligaciones: 

 

1. Informar todo cambio de residencia 

2. Observar buena conducta 

3. Reparar los daños causados 

4. Presentarse al Despacho o a la autoridad que esté conociendo la ejecución de la pena 

cada vez que sea requerida 

5. No salir del país 

 

2. Estando dentro del término establecido mediante Auto, el día 8 de marzo de 2023, 

presenté escrito motivando las razones respecto del incumplimiento a las obligaciones 



impuestas al momento de concederme el mecanismo sustitutivo de la suspensión 

condicional de la ejecución de la pena de conformidad con el artículo 477 del C. de P.P. 

(Ley 906 de 2094) (Se anexa pantallazo de recibido) 

 

3. El día 2 de agosto de 2023, fui notificado del Auto Interlocutorio Nos. 2023-701 del 24 

de mayo de 2023, mediante el cual se resuelve: 

 

“PRIMERO: REVOCAR el subrogado de beneficio de Suspensión Condicional de la 

Ejecución de la Pena al sentenciado FABIAN LASSO CUERVO identificado con 

C.C. No. 79.466.565, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

determinación…”  

 

En la parte motiva de dicho Auto, se señala “Ahora, no se debe perder de vista que, el 

despacho requirió al penado y a su defensa en los términos del artículo 477 de la 

ley 906 del 2004, librando oportunas comunicaciones a cada una de las direcciones 

electrónicas que se registraron en el expediente, para que, de haber lugar a ello, 

justificase su incumplimiento o, en su lugar acreditara el pago de los perjuicios a 

los que fue condenado, en aras de garantizar el derecho de defensa, y pese a ello 

optó por guardar silencio, toda vez que no acudió al trámite ni aportó escrito 

alguno, se infiere que Fabián Lazo Cuervo incumplió la obligación de reparar los 

perjuicios a los que fue condenado en el fallo de 5 de febrero de 2021, ocasionados con 

la conducta punible desplegada, y no manifestó razón alguna para justificar su omisión, 

por lo que se tiene como injustificado el incumplimiento.” (Resaltado fuera de texto) 

 

4. Como se puede observar no se tuvo en cuenta mi escrito de fecha 8 de marzo de 2023 

explicando la razones respecto al incumplimiento parcial del acuerdo, debidamente 

radicado en la dirección de correo electrónico 

ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, del cual fue recibido a vuelta de 

correo la respuesta automática de recibido de fecha 9 de marzo de 2023, la cual se 

adjunta. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Con respecto a los hechos anteriormente narrados, Es preciso señalar, que con toda mi 

voluntad he cumplido con la mayoría de las obligaciones acordadas, sin embargo, me 

encuentro actualmente desempleado y dados mis mareos y desorientaciones por la 

epicrisis mencionada con anterioridad en el plenario, no me ha sido posible encontrar un 

trabajo regular o estable, sumado que tengo una nueva familia con un niño de 3 años 

llamado Winston David Lasso Balek y y otro de 8 años llamado Dimitriv Lasso Balek (se 

anexan registros civiles), siendo su único responsable, toda vez que la mamá se dedica 

a las labores del hogar. 
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Respecto a las garantías de los menores de edad, se torna necesario recordar que del 

artículo 44 de la Constitución Política se desprende el derecho esencial de estos a recibir 

alimentos; en efecto, de acuerdo con el citado canon constitucional "son derechos del 

fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la salud y la seguridad social, la 

alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, tener una familia y no ser separados 

de ella, el cuidado y amor, la educación y la cultura, la recreación y la libre expresión de 

su opinión". 

 

En el mismo sentido, el artículo 24 de la Ley 1098 de 2006, estableció que los niños 

como a las niñas y los adolescentes tienen derecho a los alimentos y demás medios para 

su desarrollo físico, psicológico, espiritual, moral, cultural y social, de acuerdo con la 

capacidad económica del alimentante. Se da por alimentos todo lo que es indispensable 

para el sustento, habitación, vestido, asistencia médica, recreación, educación o 

instrucción y, en general todo lo que es necesario para el desarrollo integral de los niños, 

las niñas y los adolescentes (...)" (Resaltado fuera de texto) 

 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia T-1275/08, recordó frente al interés 

superior de los niños: 

 

"... El menor es destinatario de un trato preferente, en razón a su carácter jurídico de 

sujeto de especial protección. Lo cual significa que, los menores son titulares de un 

conjunto de derechos que deben ser valorados de acuerdo con sus circunstancias 

específicas. Por tanto, el interés superior del niño tiene un contenido de naturaleza 

real y relacional, criterio que demanda una verificación y especial atención de los 

elementos concretos y específicos que identifican a los menores, a sus familias, y en 

donde inciden aspectos emotivos, culturales, creencias y sentimientos importantes." 

 

De acuerdo a las normas y las jurisprudencias transcritas, es preciso concluir que todos 

estos derechos se le deben garantizar a los niños y teniendo en cuenta que no tengo una 

buena capacidad económica al no tener un trabajo estable, soy consciente que debo 

responder por mis dos hijos menores y también con el acuerdo que firmé (aclarando que 

mi hijo por el cual se realizó el acuerdo, hoy en día es mayor de edad y vive en el exterior). 

Por anterior, propongo como cuota razonable para el cumplimiento de esa obligación 

Cien Mil Pesos $100,000 mensuales, cuota qué podría aumentar de acuerdo a un cambio 

de mi situación laboral, tal y como lo propuse en el escrito de justificación del 

incumplimiento de fecha 8 de marzo de 2023, el cual no se tuvo en cuenta por razones 

no atribuibles a mi persona. 

 

Carecería de sentido alguno que, por proteger un acuerdo, el cual reitero, es mi voluntad 

y deseo cumplirlo, se deje sin la protección constitucional a mis dos menores hijos que 

depende única y exclusivamente dependen de mí y sea tenido en cuenta el escrito de 

justificación presentado en tiempo. 

PETICIONES 



 

Por las anteriores consideraciones, solicito, respetuosamente al señor Juez: 

 

PRIMERO: Se REVOQUE el Auto impugnado dentro de la presente radicación. 

 

SEGUNDO: En el evento de no despacharse favorablemente tal pedimento, me permito 

sustentar en los mismos términos el recurso de APELACIÓN, propuesto como 

subsidiario. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Calle 34 S No. 51F-80 de la ciudad de Bogotá 

Teléfono No. 3028227995  

 

Atentamente, 

 

  

 

FABIAN LASSO CUERVO 

C. C. No. 79.466.565 
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